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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2010-00304-00. 
 
Atendiendo el requerimiento proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO de esta localidad, se dispone librar el competente mensaje de 
datos con destino a la citada Entidad Jurisdiccional, a través del competente 
CENTRO DE SERVICIOS, indicando que la medida cautelar a la que se alude, 
que afectó los respectivos remanentes, perdió vigencia en razón de que el 
actual paginario fue terminado por pago total de la obligación, conforme a lo 
señalado en decisión datada a 24 de agosto de 2011, la que fue comunicada 
por conducto del pertinente oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 5 DE MAYO 
DE 2022. SECRETARÍA. 


